CONTENIDO
PRESENTACIÓN 

INTRODUCCION 

PERÍODO DE INTERPROCESO
A).- Función de la Presidencia.
B).- Función de la Secretaría Ejecutiva. 
C).- Función Presupuestal y Administrativa.
D).- Actividades de los Consejeros Electorales Propietarios del Consejo General. 
E).- Organización de cursos, foros y conferencias.
F).- Implementación de Programas Institucionales.
G).- Difusión de Imagen Institucional. 
H).- Transparencia. 
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO

Elección del Titular del Poder Ejecutivo 2005

A).- PRIMERA ETAPA: PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN. 
· Acuerdos relevantes emitidos por el Consejo General dentro de la primera etapa. 
· Celebración de convenios relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador 2005.

B).- SEGUNDA ETAPA: JORNADA ELECTORAL.

C).- TERCERA ETAPA: RESULTADOS Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR. 

PRESENTACIÓN
Desde el inicio de nuestra historia constitucional, México adoptó un sistema de calificación electoral por órgano político, es decir, las actividades relativas a los procesos electorales eran llevadas a cabo por uno de los poderes del Estado, los cuales eran validados a través de la autocalificación que provenía de los miembros que integraban la propia Cámara de Diputados o de Senadores, o bien en su caso a través de la heterocalificación  tratándose de la elección de Presidente de la República. Debido  a la transición y diversidad política, así como a la evolución y aplicabilidad de los principios constitucionales y democráticos, se atendió la necesidad de desaparecer a los llamados “colegios electorales”, para entonces pasar la calificación de las elecciones de sus miembros a ser atribución a nivel federal, de los consejos del Instituto Federal Electoral, así como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el caso de la elección presidencial. 

Siguiendo este esquema y, de acuerdo con las disposiciones constitucionales, cada Estado de la República garantizaría en materia electoral que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y que en el ejercicio de su función, sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia; celebrándose asimismo, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo todas las elecciones constitucionales de las entidades federativas.  

En razón de lo anterior, en su oportunidad la Legislatura del Estado, determinó en nuestro máximo ordenamiento local, que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público de carácter permanente, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y regulado por los principios rectores antes mencionados, al cual le denominó Instituto Electoral del Estado. 

Este organismo público, como la propia disposición jurídica lo indica, es el responsable de la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales en la Entidad, con excepción en este último caso de la elección de Gobernador, cuya calificación por disposición constitucional es facultad del Tribunal Electoral del Estado, sin que por ello la organización, desarrollo y vigilancia de dicha elección, dejen de ser atribuciones propias del Instituto antes mencionado.  

De lo anterior se desprende la importancia que posee dicho organismo, el cual funciona de manera preponderante a través de su órgano superior de dirección denominado Consejo General, mismo que en su integración converge la representación ciudadana y política, toda vez que lo conforman siete consejeros ciudadanos y un representante con el carácter de comisionado de cada uno de los partidos políticos acreditados ante el propio Consejo, los primeros con derecho a voz y voto, los segundos únicamente con voz, haciendo valer mediante el diálogo, la argumentación y el consenso, la normatividad electoral, la opinión ciudadana y los intereses de los partidos políticos, equilibrando sus fuerzas para con ello lograr el estricto respeto a la voluntad de los ciudadanos colimenses en la elección de quienes los habrán de representar en los cargos de elección popular; esto como consecuencia última de la tarea encomendada a este organismo público, consistente en la organización de los comicios, conforman en esencia la razón de ser del Instituto Electoral del Estado.

INTRODUCCIÓN

Debido a la función que desempeña el Instituto Electoral del Estado, se hace preciso informar a la ciudadanía en general, autoridades, actores y partidos políticos, las actividades llevadas acabo por este organismo público, y expresar los resultados obtenidos en el ejercicio de la función encomendada, manifestando en el presente documento las tareas efectuadas tanto en un proceso electoral, así como aquellas que acontecen en un período de interproceso, tiempo en el que el Instituto Electoral trabaja primordialmente desde el ámbito cívico en la consolidación de preservar, fortalecer, promover y fomentar el desarrollo de la democracia en la Entidad. 

En virtud de que, en ejercicio de sus atribuciones, el Congreso del Estado en el mes de abril del año 2004, renovó a los consejeros electorales integrantes del Consejo General del Instituto  y a que en los meses de marzo y abril del presente año, por una segunda ocasión de manera extraordinaria el Estado de Colima fue sometido a la celebración de nuevos comicios para elegir Gobernador, este primer informe comprende las actividades realizadas en el período de abril de 2004 a la conclusión del Proceso Electoral Extraordinario de 2005, comprendiéndose en el mismo, tanto las actuaciones de interproceso, así como las relacionadas con el proceso electoral extraordinario que se señala. Relatando las tareas respectivas en el orden de los períodos que se indica, manifestando antes de pasar a la narración respectiva y, a efecto de contextualizar la información para una mejor comprensión de la misma, que el Instituto Electoral del Estado actualmente cuenta como se mencionó, con un órgano superior de dirección llamado Consejo General y, normativamente, se encuentra facultado para integrar un órgano ejecutivo, tres vocalías, las direcciones ejecutivas que el mencionado Consejo considere necesarias para su óptimo y eficaz funcionamiento, contando en su estructura además con la valiosa integración de 10 consejos municipales electorales situados, cada uno de ellos en las cabeceras municipales existentes en la Entidad. En razón de ello, dicho órgano colegiado ha tenido a bien aprobar la creación de 8 direcciones: Administración, Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica, Innovación y Transparencia de la Información, Documentación Electoral y Estadística, Sistemas, Comunicación Social y la Dirección Jurídica de la Secretaría Ejecutiva. Asimismo, cuenta con la figura de un Contador y una Abogada General, los cuales por disposición reglamentaria tienen el carácter de directores ejecutivos del Instituto; direcciones que en su totalidad por mandato del Reglamento Interior del propio órgano electoral dependen del Presidente del Consejo General.

Con la referida estructura, así como con el funcionamiento de las coordinaciones de: Administración y Prerrogativas a Partidos Políticos; Fiscalización; Organización Electoral; Capacitación, Educación Cívica y Servicio Profesional Electoral; Asuntos Jurídicos; Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos y Editorial y Medios de Comunicación, creadas reglamentariamente con la finalidad de que las mismas coadyuven en la consolidación de los fines del Instituto, las cuales son presididas cada una de ellas por un consejero electoral propietario de dicho órgano superior de dirección, el organismo público que nos ocupa logra cumplir con la función estatal encomendada de organizar las elecciones locales en las que los ciudadanos colimenses, de manera periódica y pacífica, renuevan al titular del Poder Ejecutivo, a los miembros del Poder Legislativo, así como a los integrantes de los 10 Ayuntamientos de la Entidad. 

PERÍODO DE INTERPROCESO

A).- FUNCIÓN DE LA PRESIDENCIA.
CITA: ENTRE LAS FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA SE ENCUENTRA LA DE REPRESENTAR AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN LA REALIZACION DE TODOS SUS ACTOS. 

Como quedó asentado, el Instituto Electoral del Estado trabaja también en la consolidación de preservar, fortalecer, promover y fomentar el desarrollo de la democracia en la Entidad, asimismo tiene como uno de sus fines, el de coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura cívica-política y democrática, objetivos en los que trabaja permanentemente  para a su vez, alcanzar otros objetivos propios de la función que le ha sido encomendada, como el de preservar y fortalecer el régimen de partidos políticos, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos-electorales y desde luego el de organizar y vigilar la realización periódica y pacífica de las elecciones estatales, por lo que en la consolidación de dichos fines, se encuentra inmersa la puntual intervención de la presidencia del Instituto Electoral del Estado, toda vez que es el Presidente del Consejo General quien cuenta con la representación del mencionado órgano electoral, manifestando que en ejercicio de dicha investidura y como parte de la implementación de acciones que lleven a obtener los fines expuestos, así como a consolidar la permanente presencia del Instituto Electoral del Estado en las actividades relacionadas con el ámbito político-electoral, es que se relatan las intervenciones que a continuación se mencionan: 

· CONVENIO IEE - ICM
Por otro lado, el 16 de octubre de 2004, se celebró un Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Instituto Colimense de las Mujeres y el Instituto Electoral del Estado, signado por los titulares de ambos institutos: Licda. Catalina del Toro Saucedo y Lic. Mario Hernández Briceño respectivamente,  instrumento legal que tiene como propósito unir esfuerzos, recursos humanos, materiales y económicos, con la finalidad de fortalecer las capacidades afines y complementarias de ambos institutos, en beneficio de la ciudadanía colimense, utilizando la perspectiva de género como eje transversal y promocionando el principio de equidad y valores de la democracia. 

· CONVENIO IEE - SEP

El 16 de diciembre del año que se menciona, se signó un Convenio de Coordinación Interinstitucional para el Desarrollo de Programas de Fortalecimiento Curricular en las Escuelas de Educación Básica, entre la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado, representada por el Mtro. Carlos Flores Dueñas, titular de dicha dependencia y otras entidades públicas entre las que se enuncia al Instituto Electoral del Estado, representado por su Consejero Presidente, firmando como Testigo de Honor el entonces Gobernador Constitucional del Estado Prof. Gustavo Alberto Vázquez Montes y la señora Norma Alicia Galindo de Vázquez, Presidenta del DIF  Estatal, colaboración que permite la implementación y exposición de temas relacionados con las etapas del proceso electoral común, así como con el ejercicio de los derechos políticos electorales del ciudadano, tras la implementación de programas institucionales en escuelas de educación básica como: “La Democracia Comienza en Casa”, “Elecciones Estudiantiles” y “Escuela de Capacitación Electoral”. 

· CONVENIO IEE – U. DE C. 

Bajo ese mismo contexto, el 28 de febrero del actual se suscribió un Convenio General de Colaboración entre la Universidad de Colima y el Instituto Electoral del Estado, signado por quienes ostentamos la representación de ambos organismos, Maestro Miguel Ángel Aguayo López, Rector de dicha Universidad, y el que informa, Consejero Presidente del mencionado órgano electoral, siendo el propósito fundamental de dicho instrumento el de establecer programas de cooperación académica, conjuntar esfuerzos y recursos, compartir conocimientos e información para fortalecer las capacidades afines y complementarias tras el intercambio que se efectúe de personal para participar en conferencias, seminarios de investigación y de propuestas que consoliden la vinculación con el sector social y la educación cívica, asegurando así, un sólido desarrollo de las actividades que competen a ambas instituciones y que encuentran convergencia en beneficio de la ciudadanía colimense. 

· SESIONES DEL CONSEJO GENERAL

Otra de las actividades de singular importancia de la Presidencia, consiste en la atribución que la misma tiene de convocar y presidir las sesiones del Consejo General, actos públicos en los que el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado toma los acuerdos, dictámenes y resoluciones de carácter general relacionados con el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por la Constitución Local y el Código Electoral del Estado, habiéndose celebrado durante el periodo no electoral que se informa, nueve sesiones, cuatro ordinarias y cinco bajo la modalidad de extraordinarias, y dentro de las cuales se pronunciaron 11 acuerdos y dos dictámenes que consignan las determinaciones siguientes: 

	#
	NÚMERO DE ACUERDO Y FECHA
	ASUNTO DEL ACUERDO o DICTAMEN

	1
	Acuerdo 13 /  04 de mayo de 2004
	Aprobación de las coordinaciones permanentes del Instituto Electoral del Estado.

	2
	Acuerdo 14 /  04 de mayo de 2004
	Autorización del Consejo General al Presidente para otorgar poder de representación para pleitos y cobranzas y actos de administración. 

	3
	Acuerdo 15 / 04 de mayo de 2004
	Acuerdo relativo a la petición del Partido Convergencia en la que solicitó asignación de financiamiento público.

	4
	Dictamen técnico / 27 de julio de 2004
	Dictamen técnico relativo a la revisión del financiamiento público ordinario entregado a los partidos políticos en el año 2003.

	5
	Acuerdo 17 / 13 de octubre de 2004
	Aprobación del órgano, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar el acceso a la información pública del Instituto Electoral del Estado. 

	6
	Acuerdo 18 / 13 de octubre de 2004
	Aprobación del proyecto de presupuesto anual de egresos del Instituto.

	7
	Acuerdo 19 / 07 de diciembre de 2004
	Acuerdo relacionado con la petición del Partido Verde Ecologista de México, por la que solicitó la revisión de los comprobantes presentados por el Partido Acción Nacional, para comprobar el gasto de campaña en el 2003. 

	8
	Acuerdo 20 / 07 de diciembre de 2004
	Determinación del segundo período vacacional anual del Instituto Electoral del Estado. 

	9
	Acuerdo 21 / 13 de diciembre de 2004
	Acuerdo emitido para constituir la comisión de consejeros electorales que revisaría la aplicación del financiamiento público otorgado a las coaliciones de la elección extraordinaria de 2003, así como la determinación de la fecha límite para rendir el dictamen correspondiente. 

	10
	Dictamen Técnico / 10 de enero de 2005
	Dictamen técnico relativo a la revisión del financiamiento público ordinario entregado como gastos de campaña a las coaliciones participantes en la Elección Extraordinaria de Gobernador 2003.

	11
	Acuerdo 23 / 19 de enero de 2005
	Acuerdo por el que se aplica el índice inflacionario del año 2004, al financiamiento público ordinario y de capacitación de los partidos políticos. 

	12
	Acuerdo 24 / 03 de marzo de 2005
	Integración de los consejos municipales electorales de Colima y Comala. 

	13
	Acuerdo 25 / 03 de marzo de 2005
	Designación del Presidente del Consejo Municipal Electoral de Comala. 


Al efecto, la Presidencia ha vigilado el cumplimiento de los acuerdos, dictámenes y resoluciones pronunciadas, reportándose dicho cumplimiento a los miembros del Consejo General mediante los informes que con la debida oportunidad rinde el Consejero Secretario Ejecutivo, cerciorándose esta Presidencia de que lo ordenado por el referido órgano colegiado, cause los efectos legales conducentes. 

A la par, en ejercicio de las atribuciones conferidas a dicha jerarquía dispuestas en el artículo 164 del Código Electoral del Estado, se realizaron diversos recorridos por los consejos municipales electorales, con la finalidad de conocer las necesidades pertinentes, e implementar actividades relacionadas con la función estatal encomendada, reconociendo que dichos órganos municipales son de vital importancia para el buen desempeño de la misma, pues con su total participación y disposición coadyuvan fuertemente en la consolidación de los objetivos fijados por el Instituto Electoral del Estado.  

Por otro lado y como su nombre indica, este organismo público es de naturaleza estatal, que implica una representación a nivel federal que obliga a gestionar y consensuar, entre los diversos organismos electorales, determinaciones que fortalecen a la función estatal que desempeñan; se unifican criterios y se consolidan en un frente común para el fortalecimiento de la democracia en el respeto a las autoridades electorales, que invariablemente se traduce en protección a los derechos políticos – electorales de los ciudadanos, razón por la cual y como parte de las actividades relacionadas en este rubro enuncio algunas de las intervenciones efectuadas en los meses de abril 2004 - enero 2005: 

· Intercambio de experiencias entre los presidentes de organismos electorales en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, en la que se participó con la exposición “Aspectos Relevantes de la Elección Extraordinaria de Gobernador 2003”. 

· Asistencia al Primer Encuentro Nacional de Organismos Electorales para el Análisis de Propuestas de Urna Electrónica, organizado por el Consejo Electoral del Estado de Jalisco en coordinación con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Coahuila. 

· Participación en el Foro sobre una Reforma Integral y Coherente del Sistema de Impartición de Justicia en el Estado Mexicano, evento celebrado en la ciudad de Morelia, Michoacán y organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y tribunales electorales de los estados.
CITA:  PARTICIPACION DE LA PRESIDENCIA EN EL FORO SOBRE UNA REFORMA INTEGRAL Y COHERENTE DEL SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN EL ESTADO MEXICANO.
· Asistencia a las reuniones de presidentes de organismos electorales estatales, números XXI y XXII, celebradas en los Estados de San Luis Potosí y Campeche en los meses de noviembre 2004 y enero 2005, respectivamente.

· Asistencia al Informe de Labores de la Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, verificado en la ciudad de México, Distrito Federal el día 27 de enero de 2005. 
B).- FUNCIÓN DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.

Una de las principales funciones de la misma se constituye en el auxilio que brinda al Consejo General y a su Presidente en el ejercicio de sus atribuciones, pues como parte ejecutora del Instituto, se encarga de dar curso al cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emitidas por el Consejo General e informar de ello oportunamente a dicho órgano colegiado, por lo que en relación a la mencionada Secretaría y como actividades verificadas dentro del período no electoral, me permito informar las siguientes: 

· Se preparó en su oportunidad, el orden del día correspondiente a cada una de las nueve sesiones convocadas por el Presidente para celebrarse por el Consejo General, así como la declaración de sus respectivos quórum legal y elaboración de las actas correspondientes para su aprobación por dicho órgano colegiado y su puntual publicación en el periódico oficial “El Estado de Colima”.

· Fueron rendidos los informes conducentes ante el Consejo General, del cumplimiento de los acuerdos y dictámenes emitidos por el mismo, en el período que se indica. 

· Se dio el trámite correspondiente a tres recursos de apelación interpuestos en contra de actos del Consejo General, dos de ellos presentados por el Partido Verde Ecologista de México y uno más por el Partido Político Estatal, Asociación por la Democracia Colimense, de los cuales uno fue declarado procedente, dándose la atención debida a la resolución respectiva y los dos últimos, en su oportunidad, fueron desechados por el Tribunal Electoral del Estado confirmando los acuerdos emitidos por dicho órgano colegiado. 

· Se tramitaron diversos asuntos relacionados con otras autoridades como la Comisión Estatal para el Acceso a la información Pública, se rindieron los correspondientes informes justificados requeridos por los juzgados y tribunales del Poder Judicial de la Federación, por asuntos relacionados con el Instituto Electoral del Estado. 

· Se expidieron 11 certificaciones de documentación propia del órgano electoral; 6 acreditaciones de personalidad de algunos integrantes del Consejo General y las certificaciones necesarias relativas a la expedición de actas aprobadas por dicho órgano superior de dirección, acuerdos emitidos, y manifestaciones de fe de hechos, así como de actuaciones en las que se hizo constar el vencimiento de términos establecidos por el Código Electoral del Estado. 

C).- FUNCIÓN PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVA.

De conformidad con el artículo 164, fracción VII del Código Electoral del Estado, es atribución del Presidente someter oportunamente a la consideración del Consejo General, el anteproyecto del presupuesto anual de egresos del Instituto, razón por la cual el día 13 de octubre de 2004, se sometió al análisis de dicho órgano colegiado, el acuerdo número 18, mismo que una vez aprobado por el referido órgano superior de dirección, consignó el proyecto de presupuesto anual de egresos del Instituto Electoral del Estado para el ejercicio presupuestal del año 2005. El monto aprobado por el Consejo General correspondió a la cantidad de $25´695,700.60 (Veinticinco millones seiscientos noventa y cinco mil setecientos pesos 60/100 m.n.), habiéndose remitido al Poder Ejecutivo y Legislativo con la debida oportunidad para su consideración dentro de la aprobación del presupuesto anual de egresos del Estado de Colima. Sin embargo, llegado el momento, el Congreso del Estado acordó autorizar al Instituto Electoral del Estado un presupuesto por la cantidad de $23´500,000.00 (Veintitrés millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.)

De la cantidad antes mencionada, $9´278,149.00 (Nueve millones doscientos setenta y ocho mil ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 m.n.), corresponden a los partidos políticos, los cuales se van erogando en ministraciones mensuales bajo los conceptos de financiamiento público ordinario y apoyo para actividades específicas relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como para las tareas editoriales. 

Cabe resaltar la actualización del financiamiento público ordinario y de actividades específicas, que efectuó el Consejo General mediante el acuerdo número 23 de fecha 19 de enero de 2005, aplicando al financiamiento aprobado en el año 2004, el índice inflacionario de dicho ejercicio que fue de 5.19%, lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55, fracción V, última parte del Código Electoral del Estado, cumpliendo en consecuencia con la atribución del referido órgano colegiado de prever que lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se desarrolle con apego al Código de la materia. 

El resto del presupuesto se ha ido ejerciendo por la Coordinación de Administración y la Presidencia, de manera mesurada y conciente en partidas debidamente aprobadas como servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias a consejos municipales electorales, bienes muebles e inmuebles, así como la denominada equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, solventando la suficiencia del presupuesto otorgado, la consideración que se hizo de reducir de las partidas aprobadas, la relativa a obra pública, misma que se había contemplado en virtud de la donación de un terreno que en el mes de enero de 2004, realizó el Gobierno del Estado al Instituto Electoral con el propósito de que construya en él las instalaciones que alberguen sus oficinas, acción que aún falta por consolidar, pero en la cual tenemos puesto nuestro trabajo, gestión e ilusión de cumplir con dicho propósito y visualizar al órgano electoral de la Entidad en sus oficinas propias y adecuadas a la función estatal que le ha sido encomendada de organizar las elecciones a través de las cuales se elige al titular del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y a los miembros de los 10 Ayuntamientos del Estado. 

D).- ACTIVIDADES DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS DEL CONSEJO GENERAL. 

Actualmente y de acuerdo con la disposición correspondiente del Código Electoral del Estado, son parte integrante del Consejo General siete consejeros electorales propietarios, de entre los cuales se ubica al Presidente y al Secretario Ejecutivo del propio Consejo. Por decisión del Congreso del Estado, en uso de las atribuciones que le concede la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, los siete consejeros electorales fuimos elegidos cumpliendo con los requisitos que para ello establece el Código Electoral del Estado, y nos encontramos trabajando conjuntamente para la concretización de los fines del Instituto, participando en las actividades que se desarrollan, implementando programas, pláticas, conferencias y foros a través de los cuales se difunde la cultura cívica-política democrática y se fomenta su desarrollo en la Entidad, presenciando además actos relacionados con dicha cultura para la obtención de experiencias y su posterior ejercicio en actividades futuras que coadyuven en la promoción y fomento de la misma, razón por la cual manifiesto la presencia del Instituto Electoral del Estado a través de los consejeros electorales propietarios y en algunos casos, por el personal directivo del mismo, en los eventos que a continuación se mencionan y que se efectuaron durante el periodo abril 2004 febrero 2005:

· Asistencia a la presentación de los trabajos realizados durante la conformación del capítulo especial de equidad de género del Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009.
· Se estuvo presente en la exposición del disco compacto denominado “Estadística de las Elecciones Federales en México 2003”.
· Asistencia a la entrega del Proyecto del Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009. 
· Se participó como integrantes del Comité de Educación Continua y Vinculación de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 
· Asistencia al evento “Bosque Mágico de Comala”, a cargo del Ayuntamiento de Comala, CONAFOR, SEMARNAT, PROFEPA, CNA y la Universidad de Colima. 
· Se presenció la conferencia denominada “Acceso a la Información Pública: Transparencia y Rendición de Cuentas”, impartida por la Dra. María Marvan Laborde, Presidenta del Instituto Federal de Acceso a la Información. 
· Presencia en la firma del convenio de colaboración entre el Instituto Colimense de las Mujeres y la Delegación Federal del Trabajo en Colima. 
· Asistencia a la jornada electoral celebrada en el Estado de Zacatecas el 4 de Julio del año 2004. 
· Se asistió al Segundo Foro de Gobernadores del Pacífico Mexicano en Isla Navidad. 

· Asistencia a la celebración del LXXXVIII Aniversario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, por invitación que a este organismo hiciera el Congreso del Estado. 

· Se estuvo presente en la jornada electoral del Estado de Veracruz verificada el día 3 de septiembre de 2004. 

· Se participó como aliado estratégico en la celebración de la “Semana Nacional de la Ciudadanía y la Democracia”, en colaboración con el Instituto Federal Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales y el Tribunal Electoral del Estado, misma que se celebró del 6 al 10 de septiembre de 2004.
· Se asistió a la presentación de los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2003, evento organizado por el Instituto Federal Electoral. 

· Se tuvo participación en el Primer Foro de Consulta Ciudadana para el Desarrollo Social y Humano organizado por la Universidad de Colima y el H. Congreso del Estado, en el Auditorio de la Facultad de Derecho de dicha Universidad. 

· Se estuvo presente en la conferencia titulada “Derechos de las Mujeres”, impartida por el Dr. Roberto Uribe Elías y organizada por el Instituto Colimense de las Mujeres. 

· Se asistió a la presentación del libro “Cambio de Rumbo”, del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado expresidente de la República Mexicana y originario del Estado de Colima. 

· Se participó como expositor en la mesa de debate denominada “La Participación de la Mujer en la Vida Democrática 1953 – 2004” evento organizado por el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del Estado. 

· Se estuvo presente en el “IV Encuentro de Consejeras Electorales”, verificado en el mes de octubre de 2004 en la ciudad de Boca del Río, Veracruz, evento en el que estuvieron presentes el hoy Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Leonel Castillo González con la conferencia magistral “Procedimiento Administrativo Sancionador”, así como el Magistrado de la Sala Regional Xalapa Héctor Solorio Almazán con la plática denominada “Equidad en la Contienda Electoral”. 

Así también, dentro del marco del encuentro de referencia, se tuvo presencia en la plática “Tópicos de Derecho Electoral”, en donde participó la Dra. Leticia Bonifaz Alfonso, Directora de la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral Federal, con el tema “Sistemas de Interpretación”, así como los ciudadanos René Mariani Ochoa y Susel Gómez Jiménez integrantes del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, con el tema “Fiscalización: Directrices Generales.”

· Se asistió a la jornada electoral del Estado de Michoacán celebrada el 14 de noviembre de 2004. 

· Se tuvo presencia en el “XVI Congreso Nacional de Estudios Electorales”, realizado en la ciudad de Torreón, Coahuila, el cual fue organizado por la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales (SOMEE), la Universidad Autónoma de Coahuila, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila y el Instituto Federal Electoral. 

· Se participó en el taller denominado “Caminos hacia la equidad” organizado por el Instituto Colimense de las Mujeres, la Delegación Federal del Trabajo en Colima y la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

· Se asistió al foro “Las Instituciones del Siglo XXI ante el Reto de difundir los Derechos de la Infancia”, así como a la conferencia titulada “El Sistema Electoral Norteamericano en la Mira Internacional” impartida por la Licda. Rosa del Carmen Álvarez López, Consejera Electoral propietaria del Consejo Electoral del Estado de Jalisco, misma que fue organizada por el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del Estado. 

· Se presenció el seminario – taller de capacitación: “Nuestros Municipios: a Problemas Comunes, Soluciones Comunes. Un Enfoque para Todas y Todos”, el cual se llevo a cabo en  el Puerto de Manzanillo, Colima, organizado por el H. Ayuntamiento de esa ciudad, la Red Nacional de Mujeres Munícipes, el Instituto Colimense de las Mujeres y la Asociación Civil Griselda Álvarez. 

· El día 14 de enero de 2005, se tuvo presencia en la inauguración del “Papalote Museo del Niño”, ubicado en los terrenos de la Feria del municipio de Colima. 

· Se estuvo presente en las jornadas electorales de los estados de Quintana Roo y Baja California Sur, ambas celebradas el día 6 de febrero de 2005, y por último: 

· El 24 de febrero del presente año, se participó en la mesa de debates “Retos, Logros y Vías para la Consolidación de la Democracia”, evento organizado por la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad de Colima. 

E).- ORGANIZACIÓN DE CURSOS,  FOROS Y CONFERENCIAS.

Sin duda alguna, la capacitación procura en todos los ámbitos, proporcionar un mejor desempeño en la realización de cualquier tarea que se encomienda, proporciona aptitudes mas certeras y adecuadas aumentando el profesionalismo de las personas, y las habilita con mejores herramientas para optimizar sus acciones, de aquí el interés del Instituto Electoral del Estado por promover la capacitación en el ámbito electoral tanto al interior como al exterior del propio órgano electoral, por lo que en este rubro y, con el más amplio propósito de construir y fortalecer el profesionalismo en la materia electoral, expreso a ustedes las siguientes actividades: 

· Durante los días del 7 de junio al 2 de julio de 2004, el Instituto Electoral del Estado en coordinación con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de su entonces Escuela Judicial Electoral, implementaron un “Curso Teórico – Práctico sobre Medios de Impugnación en Materia Electoral Local”, el cual tuvo una duración de 72 horas clase, bajo la siguiente temática: Proceso electoral, preparación de la elección, jornada electoral, resultados y declaración de validez de las elecciones de diputados y ayuntamientos, resultados y declaración de validez y calificación de la elección de gobernador, recurso de revisión, de apelación y de inconformidad, causales de nulidad, causa abstracta y juicio de revisión constitucional. Como ponentes de los temas, estuvieron magistrados integrantes de las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como profesores investigadores de la Escuela Judicial Electoral del propio órgano jurisdiccional. El curso fue llevado a cabo en las instalaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima y participaron en su mayoría el personal del Instituto Electoral del Estado y algunos miembros de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Colima. 
· Como parte de los festejos por el LI Aniversario del Voto de la Mujer en México, el Instituto Electoral del Estado en coordinación con el Instituto Colimense de las Mujeres, organizó el foro denominado “La Participación Política de la Mujer en Colima”, dentro del cual se establecieron cuatro mesas de trabajo que tuvieron como temas de estudio los siguientes: 1.- La Mujer y la Función Pública, 2.- Las Diputadas y el Quehacer Legislativo, 3.- Política Local y Procesos Electorales y, 4.- Mujer en Sociedad. 
Cabe mencionar que, al frente de las mesas señaladas y con el carácter de expositoras, estuvieron destacadas mujeres, en virtud de su trascendencia dentro de la administración pública, participación partidista y algunas de ellas también por su carrera profesional en el ámbito jurisdiccional. Al evento de referencia acudieron cerca de 200 personas y se llevó a cabo en el auditorio y salas del Complejo Administrativo del Gobierno del Estado. 

Dentro del marco del evento mencionado, se organizaron las conferencias  “La Participación Política de la Mujer en Colima” y “Los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano”, la primera de ellas impartida por la Maestra Vianey Amezcua Barajas, actualmente Directora del Bachillerato Técnico Número 18 de la Universidad de Colima e integrante de la Asociación Colimense de Universitarias; la segunda, expuesta a un grupo de mujeres en el municipio de Armería por personal directivo del propio Instituto. 

· Por otro lado y dentro de la Semana Nacional de la Ciudadanía y la Democracia llevada a cabo del 6 al 10 de septiembre de 2004, se impartió la conferencia “Valores Democráticos, Justicia Social y Participación Ciudadana” por el Lic. Salvador Sandoval Silva, Agente del Ministerio Público Federal Adscrito a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales, dicha conferencia se expuso en la Facultad de Contabilidad y Administración de la Universidad de Colima, campus Tecomán,  así como en el Auditorio Dr. Jesús Antonio Sam López de la Procuraduría General de Justicia del Estado, eventos a los que concurrieron alrededor de 135 personas. 
De igual forma y como parte de los eventos de la Semana Nacional señalada, el Instituto Electoral del Estado en coordinación con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, organizó el foro denominado “Abstencionismo Electoral”, mismo que se verificó en las instalaciones de la referida Facultad y en el que participaron como panelistas cuatro jóvenes involucrados en las acciones juveniles de diversos partidos políticos, evento al que acudieron alrededor de 55 personas. 

· Asimismo, se han impartido diversas pláticas relacionadas con la estructura, inicio, principios rectores y fines del Instituto Electoral del Estado, mismas que han sido expuestas tanto por consejeros electorales del Consejo General, así como por personal directivo del Instituto. Los escenarios destinados han sido, la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima, el Instituto Tecnológico de Colima, la Universidad de Veracruz (UNIVER), actividad que contempló a 288 estudiantes. 
F).- IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES.

Con el afán de trabajar en el constante y permanente logro de los fines del Instituto y fortalecer el desarrollo de la democracia en la Entidad, así como difundir la cultura cívica-política democrática, el organismo público encargado de organizar los procesos electorales en el Estado ha estructurado algunos programas que con su ejecución logran en gran medida consolidar los fines referidos, contando en consecuencia en el área de capacitación electoral y educación cívica con los siguientes programas institucionales:

· Elecciones estudiantiles. Este programa tiene como propósito mostrar y hacer participar a los estudiantes de nivel secundaria en la selección de su Sociedad de Alumnos mediante métodos democráticos, aplicando analógicamente las etapas del proceso electoral para elegir a la planilla cuyos integrantes los habrán de representar como Sociedad de Alumnos de la escuela secundaria de que se trate. 
Durante el año 2004 se verificaron 6 elecciones estudiantiles en los planteles educativos de nivel secundaria que a continuación se enuncian: 

· Escuelas Secundarias Benjamín Fuentes González, turno vespertino y “Moisés Saenz Garza”, turno matutino del municipio de Villa de Álvarez.  

· Escuela Secundaria Benemérito de las Américas, del municipio de Minatitlán.

· Escuelas Secundarias José Luis Gudiño Toscano, y Justo Sierra turnos matutinos del municipio de Tecomán, y 

· Escuela Secundaria Enrique Corona Morfín turno vespertino del municipio de Colima. 

La práctica de este programa en los planteles educativos mencionados involucró la participación de 3,037 estudiantes. 

CITA:   ( CELEBRACION DE 6 ELECCIONES ESTUDIANTILES EN PLATELES EDUCATIVOS DE NIVEL SECUNDARIA QUE INVOLUCRÓ LA PARTICIPACION DE 3,037 ESTUDIANTES))
· La democracia comienza en casa. Este programa tiene como objetivo la difusión de la cultura cívica, labor esencial en la participación política de los individuos colimenses, dirigido a alumnos, docentes, directivos, padres de familia y sociedad en general. Su implementación en los meses de junio a septiembre de 2004 comprendió a los siguientes 11 centros educativos: 

· Escuela Secundaria número 8 y la Alberto Isaac Ahumada del municipio de Colima. 

· Bachillerato Técnico Número 4 de la Universidad de Colima, y Escuela Secundaria Técnica Número 6 del municipio de Villa de Álvarez. 

· Escuela Secundaria Profr. José Mora y Verduzco del municipio de Cuauhtémoc. 

· Secundaria Federal Gregorio Torres Quintero del municipio de Tecomán.

· Escuela Secundaria Antonio Barbosa Gelt del municipio de Armería.

· Secundaria Fernando Moreno Peña del municipio de Manzanillo. 

· Secundaria Benemérito de las Américas del municipio de Minatitlán. 

· Escuela Secundaria Cuauhtémoc del municipio de Ixtlahuacan.

· Escuela Secundaria Susana Ortiz del municipio de Coquimatlán.

Esta actividad involucró a 454 jóvenes estudiantes. 

· Escuela de capacitación electoral. Instrumentada para fortalecer los conocimientos relativos a las actividades que desempeñan los funcionarios de casilla que intervienen en una elección, brindando herramientas y conocimientos indispensables necesarios para el desempeño de la función electoral ante una mesa directiva de casilla, habiéndose impartido la plática correspondiente en junio de 2004 en la Escuela Preparatoria Manuel C. Silva del municipio de Villa de Álvarez. 

· Difusión para la formación ciudadana. Que contiene información electoral de un nivel más técnico y especializado al incluir en su temática: formas de gobierno, sistemas electorales, estructura de órganos administrativos electorales, derechos y obligaciones de los ciudadanos, entre otros. Dicho programa se implementó de manera especial durante el mes de mayo de 2004, visitándose al efecto las siguientes instalaciones educativas: 

· Bachilleratos Técnicos números 5, 6, 19 y 20 de la Universidad de Colima campus Tecomán.

· CBTIS 19 del municipio de Colima. 

· CBTIS 157, y Facultad de Lenguas Extranjeras de la Universidad de Colima, ambos pertenecientes al municipio de Villa de Álvarez. 

La instrumentación de este programa comprendió la asistencia y participación de 549 estudiantes de nivel medio superior y licenciatura.

G).- DIFUSIÓN DE IMAGEN INSTITUCIONAL.

Uno de los puntos medulares en los que el Instituto Electoral del Estado ha puesto especial interés, consiste en el posicionamiento de su institucionalidad en la Entidad, pues aún existe el factor de confusión entre las actividades que el mismo realiza, respecto de las que efectúa el Instituto Federal Electoral, pues si bien es cierto, las tareas encomendadas tienen similitud en cuanto a su naturaleza por la organización de elecciones que realizan, los ámbitos de competencia y atribuciones son distintas, en tal virtud, el organismo electoral local a mi cargo ha implementado diversas acciones para informar con una mayor precisión y puntualidad lo que compete al Instituto Electoral del Estado y a la par de las pláticas e implementación de programas en los que se ha manejado adecuadamente dicha situación, el Instituto ha verificado diversas acciones que contribuyen al fortalecimiento de su imagen institucional, las cuales se mencionan a continuación: 

· Con apoyo en el diseño e impresión de la imprenta del Gobierno del Estado, se elaboraron 3,000 carteles y 30,000 trípticos con información básica del Instituto: Cómo se integran sus órganos, cuáles son sus fines, los principios que rigen su actividad, entre otros datos relacionados con su estructura y naturaleza. 

Los carteles mencionados fueron distribuidos en oficinas públicas y centros comerciales de mayor afluencia en la Entidad. Los trípticos por su parte, fueron repartidos por los integrantes del Consejo General, consejos municipales electorales, personal directivo y administrativo del Instituto en las principales calles y avenidas de cada uno de los municipios del Estado, en forma personalizada y vivienda por vivienda, fortaleciendo con ello, la cultura cívica de la ciudadanía colimense, manteniéndola mejor informada respecto de la autoridad administrativa electoral estatal.  
· Para la difusión de la imagen institucional, durante el período de interproceso que se informa, el Instituto Electoral del Estado ha emitido los números 21 y 22 de su publicación “TU VOTO ES PODER”; revista de información, análisis y cultura democrática del Instituto, a través de la cual entre otras cosas se da publicidad a las acciones que el mismo realiza, se contemplan artículos de opinión de integrantes del propio Instituto, así como de personalidades externas a él, se da difusión a las actividades que verifica con motivo de la implementación de los programas institucionales, la celebración de cursos, foros y conferencias, proporcionando además información relacionada con la emisión de acuerdos y resoluciones del Consejo General, estadísticas en el ámbito electoral, entre otros temas de interés general, como propuestas de los partidos políticos, algunos proyectos de reformas y de ser el caso, aspectos relevantes de sus plataformas políticas. 
Esta publicación oficial se imprimió en un tiraje de 1000 ejemplares cada una de las ediciones y fueron distribuidos a autoridades del Poder Legislativo y Judicial, así como al titular del Poder Ejecutivo y a sus correspondientes dependencias, partidos políticos, consejos municipales electorales y ayuntamientos, siendo además enviados fuera del Estado a otros institutos y tribunales electorales de diversas entidades federativas, así como al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Federal Electoral y la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales.
· Otro aspecto a mencionar dentro de este apartado, lo constituye el relacionado con la transmisión de siete tipos diferentes de spots en las estaciones de radio del Estado, actividad que se realizó intensamente durante los meses de agosto a noviembre de 2004, habiéndose logrado este beneficio con el apoyo e intervención de la Secretaría de Gobernación a través de sus direcciones de Atención a Procesos Electorales en las Entidades Federativas y de Radio, Televisión y Cinematografía, pues tras la firma de un convenio de apoyo y colaboración entre los organismos electorales estatales y dicha Dependencia del Gobierno Federal, se han gestionado tiempos oficiales para la difusión de los órganos electorales, así como para la promoción del voto, espacios que con utilidad y oportunidad han sido aprovechados por el Instituto Electoral del Estado de Colima. 
CITA: UTILIZACIÓN OPTIMA DE TIEMPOS OFICIALES OTORGADOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA PARA LA DIFUSIÓN DEL PROPIO ÓRGANO ELECTORAL ESTATAL, ASI COMO PARA LA PROMOCION DEL VOTO CIUDADANO. 

Como se aprecia, las acciones mencionadas han contribuido notablemente en el posicionamiento del Instituto Electoral del Estado, proporcionando elementos informativos respecto del organismo público creado entre otras cosas, para la defensa de los derechos políticos electorales de los ciudadanos colimenses. 
H).- TRANSPARENCIA. 

En febrero de 2003, el Congreso del Estado en uso de sus atribuciones emitió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y con la puesta en vigor de la misma, se dispuso que las entidades públicas estarían sometidas al principio de publicidad de sus actos y por ende, obligadas a respetar el ejercicio social del derecho de acceso a la información pública, razón por la cual y de acuerdo a lo estipulado en el artículo 15 de la Ley mencionada, el Instituto Electoral del Estado adquirió una página de internet con la finalidad de facilitar el acceso y comprensión de su información pública, estableciendo además, mediante el acuerdo número 17 de fecha 13 de octubre de 2004 emitido por el Consejo General, las normas de operación y lineamientos pertinentes para brindar el ejercicio de dicho derecho. 

A través de la página de internet se ha procurado difundir información relacionada con este órgano administrativo electoral, proporcionando en ella, los conceptos mas relevantes enumerados en el artículo 10 de la Ley de la materia, realizándose además, un formato sencillo, entendible y claro a través del cual el ciudadano de una manera concreta, específica y ágil solicita la información que requiere. Son 14 las consultas de información presentadas durante el período de interproceso, relacionadas  en su mayoría con la materia presupuestal y de rendición de cuentas de los partidos políticos. Asimismo, durante el año 2004, se registraron 2,500 visitas a la página de internet www.ieecolima.org.mx 
Cabe mencionar que de las solicitudes de información presentadas, sólo en una se negó la información requerida, considerando que la resolución en dicho sentido era procedente, de conformidad con lo que la ley de la materia y los acuerdos emitidos por el Consejo General establecen, habiéndose presentado por el solicitante de la información, el recurso de revisión correspondiente ante la Comisión Estatal  para el Acceso a la Información Pública, el cual, agotadas que fueron las etapas procesales fue sobreseído tras determinar  que el mismo, había quedado sin materia. 

Como se puede apreciar, el Instituto Electoral del Estado, cumple a cabalidad las obligaciones que la Ley de Transparencia le impone, contribuyendo a cumplir un objetivo común, consistente en consolidar el sistema democrático del Estado, garantizando el principio de publicidad de los actos que emite, así como en su rendición de cuentas respecto de los recursos públicos que recibe. 

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 

ELECCIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO  2005 


El término elección en el ámbito electoral determina la acción y efecto de elegir a través del voto, a personas que habrán de ocupar un cargo o representación. Según Dieter Nohlen, el sentido ontológico del concepto “elecciones” se refiere a la “concreción del acto de elegir vinculado con la posibilidad real que el elector tiene de optar libremente entre ofertas políticas diferentes y con la vigencia efectiva de normas jurídicas que garanticen el derecho electoral y las libertades y derechos políticos.”

El proceso electoral por su parte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 190 del Código Electoral del Estado, es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Federal, la Constitución Política Local y el propio Código realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica del titular del Poder Ejecutivo, de los integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos de la Entidad. 


En virtud de lo considerado y, dado que la celebración de un proceso electoral implica en si mismo la verificación de diversos actos para elegir a un representante popular, por mandato que por disposición legal se encomienda al organismo público responsable de la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales y ante el sentido fallecimiento del Prof. Gustavo Alberto Vázquez Montes, Gobernador Constitucional, resultante de la Elección Extraordinaria de Gobernador celebrada en el año 2003, el Instituto Electoral del Estado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima en correlación con el precepto 25 del Código en comento, acató en sus términos la convocatoria que para la celebración de la elección extraordinaria del titular del Poder Ejecutivo emitiera en su oportunidad y de acuerdo a sus facultades el H. Congreso del Estado. 


El contexto que se vivió ante la falta absoluta del Gobernador antes mencionado dentro de los dos primeros años de su gestión, fue conocido por todos los colimenses, ocurriendo en consecuencia durante el año que transcurre, la designación del Profr. Arnoldo Ochoa González como Gobernador Interino y el lanzamiento de la convocatoria para la celebración de la elección extraordinaria respectiva, misma que se emitió mediante el decreto número 183 de fecha 6 de marzo, el cual además consignó que la elección debía celebrarse el domingo 10 de abril para que el ciudadano que resultara electo en dichos comicios tomara posesión de la titularidad del Poder Ejecutivo el día 5 de mayo.
Dicho decreto, otorgó además la autorización respectiva al Consejo General del Instituto Electoral y al Pleno del Tribunal, ambos del Estado para que ajustaran los plazos relativos a la preparación y desarrollo de la jornada electoral así como al proceso de calificación previstos en la ley de la materia, conforme a las fechas de la jornada electoral y toma de posesión antes mencionadas; ordenándose además, que las resoluciones debían ser publicadas de inmediato en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y por lo menos en un periódico de circulación estatal; facultando también a los organismos electorales señalados para que en ejercicio de sus atribuciones, dictaran todos los acuerdos necesarios para el adecuado, oportuno y ágil desarrollo del proceso electoral, proveyendo el Ejecutivo del Estado a dichos organismos públicos de los recursos pertinentes para el desempeño de las funciones encomendadas. 

A).- PRIMERA ETAPA: PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN.


 En razón de la notificación oficial que hizo al Instituto Electoral del Estado el Poder Legislativo Estatal, respecto de la convocatoria decretada, la Presidencia del Consejo General en uso de sus atribuciones convocó a la celebración de la “Primera Sesión Extraordinaria del Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador 2005”, en la que en mi carácter de Presidente de dicho órgano colegiado declaré que el mismo se instalaba para dar inicio al referido proceso electoral en el que se desarrollarían todas sus etapas, con la finalidad de que el día de la elección los ciudadanos colimenses eligieran al Gobernador Constitucional del Estado de Colima para dar continuidad al período constitucional 2003 – 2009. 


Parte medular de esta primera sesión, se constituye por la emisión del acuerdo número 1 de dicho proceso, relativo al ajuste de los plazos de los actos que son competencia del Instituto Electoral del Estado y a la determinación de lineamientos generales aplicables a la elección extraordinaria en comento. Este documento atendiendo en su mayoría actos relacionados con la etapa preparatoria de los comicios a los cuales se refiere el artículo 192 del Código Electoral del Estado y otras disposiciones que fueron el fundamento de las acciones implementadas para el desarrollo de la misma, aprobó los siguientes puntos de acuerdo: 

1. Se establecieron las etapas que contendría el Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador 2005, indicándose el inicio y conclusión de cada una de ellas. 

2. Se emitió el cronograma de actividades en el que se expresó los plazos en que se celebrarían los actos del proceso electoral, de entre los cuales vale la pena resaltar la expedición de constancias por la presentación de plataformas electorales, entrega de listas nominales, publicación de los encartes respectivos, entre otros. 

3. Se ordenó la instalación de los consejos municipales electorales de la Entidad, órganos dependientes del Instituto Electoral del Estado, encargados de preparar, desarrollar y vigilar el proceso electoral de gobernador en sus respectivas demarcaciones territoriales. 

4. Se ratificó la personalidad de cada uno de los representantes de los partidos políticos acreditados ante los órganos del Instituto, dejando a salvo los derechos de los mismos para la designación, en su caso, de nuevos comisionados.

5.  En virtud del plazo otorgado para la celebración de la elección, se ajustó el término de notificación para la verificación de sesiones efectuadas tanto por el Consejo General como por los consejos municipales electorales. 

6. Se determinó, con fundamento en lo previsto en los artículos 32 y 36 del Código Electoral del Estado que los partidos políticos susceptibles de contender en la elección referida serían: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Partido Convergencia y Asociación por la Democracia Colimense Partido Político Estatal. 

7. Se aprobó el formato de convocatoria para el registro de candidatos al cargo de Gobernador del Estado, así como el día de su publicación en los periódicos de mayor circulación en la Entidad.

8. Se determinaron los documentos con los que preferentemente los ciudadanos postulados por los partidos políticos, acreditarían los requisitos de elegibilidad a que hacen referencia los artículos 51 de la Constitución Política del Estado y 16 del Código Electoral Estatal. 

9. Se autorizó al Presidente y Secretario Ejecutivo del Consejo General, a firmar los convenios de apoyo y colaboración necesarios para la realización de la elección, con el Instituto Federal Electoral. 

10. Se acordó que los lugares de ubicación de las casillas, serían preferentemente los utilizados durante las elecciones ordinaria y extraordinaria celebradas en el año 2003.  De igual forma y, con relación a las casillas especiales se resolvió que se instalarían en el mismo número y lugares en que se establecieron en las elecciones antes mencionadas. 

11. Se autorizó al suscrito, a que celebrara el convenio respectivo con la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado para la utilización de sus instalaciones escolares en la ubicación de casillas electorales. 

12. Se determinó la celebración de convenios con los ayuntamientos del Estado por parte del Presidente y Secretario Ejecutivo de cada uno de los consejos municipales electorales, con el propósito de establecer las bases y procedimientos a que se sujetarían la fijación de propaganda en lugares públicos de uso común. 

13. Se aprobó que para la integración de las mesas directivas de casilla, se consideraría preferentemente a los mismos funcionarios de casilla que trabajaron durante las jornadas electorales celebradas el 6 de julio y 7 de diciembre de 2003. Estableciéndose además, los mecanismos adecuados para los casos de no localización de ciudadanos, negativa de los funcionarios o razón de impedimento de los mismos para fungir como integrante de los órganos electorales referidos. 

14. Se autorizó la contratación del personal eventual necesario para la realización de las actividades del proceso electoral. 

15. Se decidió que las remuneraciones otorgadas con motivo de los trabajos desempeñados por el personal eventual serían las que en su momento determinara el área administrativa con el visto bueno de la Presidencia. 

16. Se acordó lo conducente al registro de representantes generales y ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos contendientes en la elección. 

17. Se determinó lo conducente a la sustitución de candidaturas por parte de los partidos políticos y/o coaliciones.
18. Se aprobó que mediante el procedimiento de adjudicación directa a que se refiere el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público en el Estado de Colima, se celebraran los contratos de prestación de servicios respectivos con “Talleres Gráficos de México”, “Cartonera Plástica S.A. de C.V.” y con la “Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional” para la impresión de las boletas y documentación electoral; elaboración de las urnas y paquetes electorales y la realización del líquido indeleble; respectivamente. 
CITA:  SE APRUEBA A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO COMO EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO ENCARGADO DE LA IMPRESIÓN DE LAS BOLETAS Y DOCUMENTACION ELECTORAL. 

19. Se consensó otorgar un apoyo económico para alimentos del día de la jornada electoral a cada uno de los integrantes de las mesas directivas de casilla, mismo que en su oportunidad se determinó fuera por la cantidad de $300.00.
20. Se acordó que los formatos de la boleta respectiva, las actas y demás documentación electoral, así como las especificaciones técnicas del material electoral fueran similares en la medida de lo posible a los utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de 2003, realizando tan sólo los ajustes que la propia elección implicaba. 

21. Se autorizó el formato, así como el día de la publicación de la convocatoria a la que se tenían que sujetar los ciudadanos interesados en participar como observadores electorales.

22. Se aprobó como proyecto de presupuesto de egresos para la celebración de la Elección Extraordinaria de Gobernador 2005 la cantidad de $25´000,000.00 de los cuales sólo fue entregado un monto de $17´500,000.00.  

23. Se decretó que durante la verificación del proceso electoral que nos ocupa, todos los días y horas serían hábiles, por último; se ordenó la notificación y publicación del acuerdo de referencia a las partes interesadas a fin de que el mismo causara los efectos legales conducentes. 

Con la emisión del acuerdo que se señala, se dio apertura a la implementación de la mayoría de las actividades relacionadas con los actos que conciernen a la etapa de preparación de la elección, abriendo los canales de operatividad para la instrumentación de acciones que darían estructura y fortaleza a la celebración de la jornada electoral de la elección extraordinaria que nos ocupa. 
ACUERDOS RELEVANTES EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL 

DENTRO DE LA PRIMERA ETAPA 

Durante el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador 2005, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado celebró 22 sesiones; 14 ordinarias, 7 bajo la modalidad de extraordinarias y una con el carácter de permanente que correspondió a la verificada el día de la jornada electoral. 

Fueron 34, los acuerdos que en su totalidad emitió dicho órgano colegiado en el período que se informa, considerándose como preponderantemente relevantes en la etapa de preparación de la elección, los relativos a los actos que a continuación se enuncian conforme al orden de prelación en que los mismos fueron emitidos: 

a).- APROBACIÓN DE CAPACITADORES Y SUPERVISORES ELECTORALES. 


De conformidad con las disposiciones atinentes del Código Electoral del Estado, el Consejo General se encuentra facultado para contratar el personal eventual idóneo que se requiera para los actos preparatorios de la jornada electoral, en tal virtud, dicho órgano de dirección mediante el acuerdo número 2 de fecha 9 de marzo, aprobó la contratación de 190 capacitadores – auxiliares electorales asignados a los respectivos consejos municipales electorales y 16 supervisores que fueron distribuidos en los diversos municipios de la Entidad, grupos que en su conjunto atendieron las actividades relacionadas con la integración de mesas directivas de casilla, localización de ciudadanos, entrega de notificaciones, capacitación de funcionarios, preparación de los paquetes electorales, asistencia en las casillas el día de la jornada electoral, reportes informativos a los consejos y direcciones respectivas, entre otras. 
b).-REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN “LOCHO ME DA CONFIANZA”.


Con la solicitud del registro del convenio de coalición que en tiempo y forma realizaron los CC. Jorge Octavio Iñiguez Larios y Enrique Rivera Torres, dirigentes estatales del Partido Acción Nacional y Asociación por la Democracia Colimense Partido Político Estatal respectivamente, el Consejo General mediante el acuerdo número 3 de fecha 10 de marzo, resolvió aprobar el registro del convenio de la coalición denominada “Locho me da confianza” integrada por los institutos políticos en cita, con la finalidad de postular una candidatura en convergencia para la elección extraordinaria que nos ocupa.  
c).- REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN “ALIANZA PARA QUE VIVAS MEJOR”.


Mediante el acuerdo número 4 emitido de igual forma el día 10 de marzo, el Consejo General aprobó el registro del convenio de coalición presentado por el Presidente y Secretaria General del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional los CC. Luis Gaitán Cabrera e Itzel Sarahí Rios de la Mora, el Representante de la Comisión Coordinadora Estatal del Partido del Trabajo el C. Joel Padilla Peña y el Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal en Colima del Partido del Trabajo el C. Gustavo Mérida Ramírez, a través del cual hacían uso del derecho que para postular candidaturas de convergencia les otorga a los partidos políticos el artículo 62 del Código Electoral del Estado,  identificándose dicha coalición con la denominación de “Alianza para que vivas mejor.”
d).- DETERMINACIÓN DE LA FECHA DE CORTE DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y LA EXHIBICIÓN DE LA MISMA.


En virtud de las actividades y requerimientos que para la celebración de la elección que nos ocupa necesitaba el Consejo General, tales como la determinación del número de casillas, lugares de ubicación de las mismas, funcionarios electorales que integraron las mesas directivas de casilla, acreditación de representantes, entre otras; el órgano superior de dirección mediante el acuerdo número 5 de fecha 12 de marzo, aprobó el corte de la lista nominal que se utilizó el día de la jornada electoral, resolviendo para tal efecto que dicho corte, de conformidad con los procedimientos y posibilidades técnicas del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, sería el correspondiente al 10 de marzo, quedando en consecuencia suspendida la entrega de credenciales para votar con fotografía a partir del 11 de ese mismo mes por parte del Instituto Federal Electoral, reanudándose dicha entrega un día después de la elección. 

Ahora bien, en relación con la obligación del Consejo General de exhibir la lista nominal de electores para los efectos de las observaciones que en su caso hicieran los partidos políticos integrantes de las coaliciones y los ciudadanos en general, dicho órgano colegiado tomó el acuerdo número 6 el día señalado con anterioridad, a través del cual ajustó el plazo de exhibición de la lista nominal de electores, indicando que la misma se realizaría los días 15, 16, 17 y 18 de marzo, quedando la acción referida a cargo y bajo los términos que el Instituto Federal Electoral determinara al efecto, entregándose en consecuencia, un ejemplar de la lista nominal de electores para exhibición al corte del 15 de febrero por ser el más reciente que en ese momento poseía el Registro Federal de Electores, a cada uno de los partidos políticos y/o coaliciones acreditados ante el mencionado órgano superior de dirección. 
e).- REGISTRO DE CANDIDATURAS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO. 


El 13 de marzo, previa expedición de las constancias de presentación de las plataformas electorales de las coaliciones contendientes, se practicó el análisis de las solicitudes de postulación de candidatos y verificación del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad que para el cargo de gobernador disponen correlativamente los artículos 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 16 del Código Electoral de la Entidad, satisfechos los mismos, mediante el acuerdo número 7, el Consejo General acordó el registro de las candidaturas de los CC. Leoncio Alfonso Morán Sánchez y Jesús Silverio Cavazos Ceballos, el primero de los mencionados candidato por la coalición “Locho me da confianza”; el segundo, postulado por la coalición “Alianza para que vivas mejor”. 
CITA: LEONCIO ALFONSO MORÁN SÁNCHEZ Y JESÚS SILVERIO CAVAZOS CEBALLOS, CIUDADANOS REGISTRADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL COMO CANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO. 

f).- ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES GENERALES DE LAS COALICIONES.


Uno de los derechos de los partidos políticos consiste en la posibilidad que tienen de nombrar representantes ante los órganos electorales. De acuerdo con la disposición legal conducente las mesas directivas de casilla son los órganos electorales integrados por ciudadanos facultados para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo del sufragio en cada una de las casillas ubicadas en las distintas secciones electorales del Estado, en tal virtud y de conformidad con el artículo 229 del Código Electoral, el Consejo General resolvió mediante el acuerdo número 9 de fecha 13 de marzo, que cada coalición, entendida para estos efectos como un solo partido político, tendría derecho de designar a 114 representantes generales, esto con independencia de los representantes que ante la mesa directiva de casilla cada coalición tenía derecho de acreditar. 


g).- FIJACIÓN DEL TOPE DE GASTO DE CAMPAÑA.


Dada la naturaleza extraordinaria de la elección, el Consejo General determinó mediante el acuerdo número 1 de fecha 7 de marzo, que el día 13 de ese mismo mes  aprobaría el tope de gasto de campaña, mandato con el que se cumplió oportunamente a través de la emisión del acuerdo número 11 pronunciado por dicho órgano colegiado, en el que, expresando las consideraciones atinentes para la fundamentación y motivación de su acto resolvió que el tope de campaña al que cada coalición se sujetaría era por la cantidad de $3´588,393.05.
h).- DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LAS COALICIONES.


Es atribución del Consejo General prever que lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos  se desarrolle con apego a lo que dispone el Código Electoral del Estado, el cual estipula en su artículo 55, fracción VI, el otorgamiento de recursos públicos para que los mismos sean destinados en apoyo a las actividades tendientes a la obtención del voto durante el proceso electoral, razón por la cual y habiéndose manifestado en su oportunidad las consideraciones pertinentes, mismas que quedaron consignadas en el acuerdo número 12 de fecha 13 de marzo, el referido órgano superior de dirección aprobó otorgar como financiamiento público para gastos de campaña las siguientes cantidades: 

· Coalición “Locho me da confianza”: $2´262,364.70 

· Coalición “Alianza para que vivas mejor”: $2´968,429.13 

i).- APROBACIÓN DEL NÚMERO DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.


Uno de los actos inherentes a la etapa preparatoria de la elección que nos ocupa, lo es sin duda la determinación de los lugares de ubicación de las mesas directivas de casilla a través de los consejos municipales electorales, para ello y en ejercicio de la atribución XXXIX, del artículo 163 del Código Electoral del Estado, el Consejo General realizó los estudios pertinentes determinando mediante los acuerdos números 15 y 26 de fechas 15 de marzo y 1º de abril respectivamente, que el número total de casillas a instalar el día de jornada electoral sería de 723 órganos electorales facultados para recibir la votación de los ciudadanos colimenses, de las cuales 336 serían básicas, 330 contiguas, 50 extraordinarias y 7 especiales. 
j).- ACUERDO SOBRE EL NÚMERO TOTAL DE BOLETAS A IMPRIMIR.


En relación con la boleta electoral de la elección, documento en el que el elector expresa su voluntad respecto del candidato de su preferencia, el Consejo General aprobó que el número de boletas a imprimir fuera de 395,043; en virtud de las consideraciones expuestas en el acuerdo número 17 de fecha 17 de marzo y de conformidad con el corte de la lista nominal a utilizarse el día de la jornada electoral. Dicho monto incluía las boletas respectivas a la lista nominal correspondiente, las de los representantes de las coaliciones ante las mesas directivas de casilla  y las destinadas para cada una de las casillas especiales. Asimismo, se autorizó la impresión adicional del uno por ciento de las boletas, con la finalidad de prever cualquier eventualidad, porcentaje que fue debidamente resguardado en la bóveda correspondiente de la empresa de seguridad privada SEPSA S.A. de C.V., levantando constancia de ello el Lic. Ramón Pérez Díaz, titular de la Notaría Pública número 1 de esta ciudad capital.  
k).- DETERMINACIÓN DE LA DISTANCIA PERIMETRAL A RESPETAR POR TODA AQUELLA PERSONA, CUYA PRESENCIA EN LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA NO SE JUSTIFICARA. 

Con la finalidad de fortalecer el ejercicio de los derechos ciudadanos, garantizándoles la emisión de su sufragio de una manera libre y secreta, el Consejo General mediante el acuerdo número 18 del 21 de marzo, determinó que la distancia perimetral a la que debían permanecer todas aquellas personas cuya presencia en la mesa directiva de casilla respectiva, no se justificara debía ser de 50 metros contados, según el caso: a partir del sitio que marca la entrada al lugar respectivo si se trataba de lugares cerrados, o bien;  a partir de la mesa directiva de casilla y los elementos propios que la integraron si los lugares fuesen abiertos como: parques, jardines, portales, entre otros. 
l).- ENTREGA DE BOLETAS, DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES.


El día 2 de abril, el Consejo General a través de la Coordinación de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado, entregó a los Consejos Municipales Electorales las boletas, documentación y material electoral respectivos,  quienes con el apoyo de los capacitadores – auxiliares electorales y supervisores integraron con la debida oportunidad los paquetes electorales que se entregaron a cada uno de los presidentes de mesas directivas de casilla, funcionarios que en tiempo y forma tuvieron los implementos necesarios para el desempeño de sus funciones el día de la jornada electoral, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el  Código Electoral del Estado y en los acuerdos números 1 y 19 de fechas 7 y 21 de marzo, respectivamente.  
CITA:  ES ATRIBUCION DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, INTEGRAR LOS PAQUETES ELECTORALES Y HACER ENTREGA DE ELLOS A LOS PRESIDENTES DE CADA UNA DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 
m).- EMISIÓN DE CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTIFICO RELATIVOS A LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS POR MUESTREO.


A través del acuerdo número 24 de fecha 27 de marzo, el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado emitió los criterios generales de carácter científico que deberían adoptar las personas físicas o morales que pretendieran llevar a cabo encuestas por muestreo o sondeos de opinión para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones relativas a la Elección Extraordinaria de Gobernador. De igual forma y, mediante el acuerdo número 29 del día 7 de abril, se acreditó a las siguientes empresas encuestadoras: “Grupo Telmark, S.A. de C.V.”; “Cifras de México, consultoria y estudios de opinión”; “Proyecta, mercadotecnia aplicada” y “Arcop, análisis y resultados en comunicación y opinión pública”. 
n).- ACREDITACIÓN DE CIUDADANOS COMO OBSERVADORES ELECTORALES.


De conformidad con el artículo 10 del Código Electoral del Estado, es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar, individual o en representación de agrupaciones debidamente constituidas, como observadores en las actividades electorales en toda la Entidad, en tal virtud y para el ejercicio del referido derecho, el Consejo General mediante el acuerdo número 25 del 31 de marzo, aprobó la acreditación de 240 ciudadanos como observadores electorales para el Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador, por haber considerado que los mismos cumplieron con todos y cada uno de los requisitos que para adquirir tal calidad dispone el ordenamiento legal inicialmente invocado. 

o).- LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS INTEGRANTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, SUS RENUNCIAS Y/O RECHAZOS. 

Nadie puede negar que uno de los elementos fundamentales dentro de la organización de una elección popular determinada, lo constituye precisamente la integración del órgano que habrá de recibir la voluntad ciudadana, de aquí la relevancia de los acuerdos 27  y 28 emitidos por el Consejo General los días 3 y 6 de abril, toda vez que en ellos se establecieron los lineamientos que los consejos municipales electorales debían considerar en la designación de los funcionarios que integraron las mesas directivas de casilla, así como los pasos que debían seguir en el caso de presentación de una renuncia o rechazo dentro de los días del 6 al 9 de abril, atendiendo invariablemente lo dispuesto en la legislación estatal electoral, en los propios acuerdos del órgano colegiado en mención, así como en la “Estrategia de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casillas, para el Proceso Electoral Extraordinario de la Elección de Gobernador del Estado de Colima 2005” que para tal efecto elaboró la Coordinación de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Servicio Profesional Electoral. 

Es importante resaltar que para la integración de las 723 casillas, se requerían  2,892 funcionarios, habiendo participado en dicha función el día de la jornada electoral 2,885 ciudadanos, en razón de que 5 casillas del municipio de Colima, una de Tecomán y otra más de Manzanillo se instalaron tan sólo con 3 de los 4 funcionarios con que ordinariamente debe contar una mesa directiva de casilla, sin que en las mismas se reportara incidencia determinante alguna. 

CITA: 2,885 CIUDADANOS PARTICIPARON COMO FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 10 DE ABRIL
p).- PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS QUEJAS ADMINISTRATIVAS Y/O DENUNCIAS DE HECHOS. 


Es atribución del Consejo General vigilar las actividades de los partidos políticos bajo cualquier modalidad en la que actúen, sea por si mismos o en participación conjunta con otros institutos políticos como acontece en el caso de las coaliciones, en tal virtud y para la atención de las quejas administrativas y/o denuncias de hechos que en su oportunidad se verificaron por los actores mencionados durante el desarrollo del proceso electoral que nos ocupa, dicho órgano colegiado emitió el acuerdo número 22 de fecha 23 de marzo, en el que se consignó el procedimiento al que se sujetó la resolución de dichas quejas y/o denuncias. 

Siguiendo el procedimiento indicado, el mencionado órgano superior de dirección resolvió 6 quejas administrativas promovidas por la coalición “Locho me da confianza” en contra de la coalición “Alianza para que vivas mejor”, y una denuncia de hechos presentada por ésta última en contra de la convergencia constituida por el Partido Acción Nacional y Asociación por la Democracia Colimense Partido Político Estatal, resoluciones de las cuales las 6 primeras fueron impugnadas mediante el recurso de apelación correspondiente ante el Tribunal Electoral del Estado, mismos que fueron declarados improcedentes confirmándose las resoluciones emitidas por el Consejo General.

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS 

En apoyo y colaboración para la realización del Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador 2005,  el Instituto Electoral del Estado tuvo a bien celebrar los siguientes convenios: 
· Anexo Técnico Número Tres al Convenio de Apoyo y  Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores, que celebró el Instituto Electoral del Estado y el Instituto Federal Electoral, documento signado por los CC. Licenciados Mario Hernández Briceño y José Luis Puente Anguiano, Presidente y Secretario Ejecutivo respectivamente del Consejo General del órgano electoral local, y el Dr. Luis Carlos Ugalde Ramírez y la Mtra. María del Carmen Alanís Figueroa, Presidente y Secretaria Ejecutiva del Consejo General de la referida autoridad electoral federal, instrumento jurídico que se suscribió en la ciudad de México, D.F.; el día 8 de marzo.
· Convenio General de Apoyo y Colaboración que para la Jornada Electoral celebraron por una parte el Instituto Electoral del Estado representado por el Lic. Mario Hernández Briceño en su calidad de Presidente de dicho órgano electoral, y por la otra la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, representada por su titular el Mtro. Carlos Flores Dueñas, documento que se suscribió el día 9 de marzo, con el propósito de obtener la autorización respectiva para poder ubicar en los inmuebles escolares mesas directivas el día de la jornada electoral, informándose al respecto que de  las 723 casillas que se instalaron 547 se instalaron en planteles escolares, lo que representa el 75.65% de los inmuebles utilizados para el establecimiento de los referidos órganos electorales, facilidades que se brindaron en razón de la firma del convenio a que se hace referencia. 
B).- SEGUNDA ETAPA: JORNADA ELECTORAL.


Tal y como se expresó en el acuerdo número 1 de fecha 7 de marzo, emitido por el Consejo General, la segunda etapa correspondería a la jornada electoral, misma que dio inicio con la instalación de las casillas el día 10 de abril, concluyendo con la publicación de resultados electorales en el exterior del local de las casillas, así como con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los consejos municipales electorales respectivos. 


Para la atención puntual y adecuada de esta segunda etapa, el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado se instaló en sesión permanente a las 8:00 horas del día 10 de abril, contando con toda su estructura y funcionarios dispuestos a atender cualquier incidencia que se presentara durante el desarrollo de la propia jornada electoral, realizando fundamentalmente tres acciones que posterior a las actividades de la etapa de preparación de la elección, garantizarían de igual forma, los principios constitucionales y legales que rigen a una elección, dichos actos consistieron en lo siguiente: 

a).- IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE).

Sistema que fue diseñado para el día de la elección con el propósito de informar permanente y oportunamente al Consejo General y a los consejos municipales electorales de la Entidad, el comportamiento de las mesas directivas de casillas durante el desarrollo de la jornada electoral, arrojando información relacionada con 4 aspectos básicos: 
· Avance en la instalación de las casillas. 
· Integración de los funcionarios de las mesas directivas de casilla.
· Presencia de los representantes de las coaliciones ante dichos órganos electorales. 
· Incidentes suscitados en las casillas durante la recepción de la votación. 
Para la instrumentación de esta acción, se hizo uso de los recursos materiales y humanos que se contrataron para la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en coordinación con los capacitadores – auxiliares y supervisores electorales que fueron quienes recabaron y transmitieron la información correspondiente a los aspectos básicos que se mencionan.  
Cabe señalar, que de acuerdo con los reportes recibidos en dicho sistema de información, la instalación del 100% de las casillas electorales se tuvo alrededor de las 9:10 horas del día de la jornada; así como que no se presentaron incidentes de grave connotación, habiéndose atendido con la mayor prontitud y eficacia aquellos que de manera circunstancial acontecieron durante esta etapa, y por último que de 1446 representantes acreditados por las coaliciones contendientes ante las mesas directivas de casillas, se contó con 1440, faltando por presentarse en 5 casillas los representantes de la coalición “Locho me da confianza” y  en otra más 1 de “Alianza para que vivas mejor.”
b).- OPERATIVIDAD DE LA SALA DE PRENSA.


Dada la singularidad de los motivos por los que se suscitó la celebración en el Estado de Colima de una nueva Elección Extraordinaria de Gobernador, estuvieron puestos en ella los ojos de múltiples medios de comunicación. 


Con la finalidad de captar la participación del mayor número de ciudadanos posible en la jornada electoral, el Instituto Electoral del Estado implementó una campaña de promoción del voto que abarcó la difusión del ejercicio del mencionado derecho ciudadano en las estaciones de radio y televisión en el Estado, entrevistas con los medios nacionales, regionales y locales, acciones de perifoneo a lo largo de los municipios de la Entidad, utilización de tiempos de la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía para la promoción del voto, entre otras acciones que se realizaron en la mencionada campaña promocional. 

Concretamente el día previo y el de la jornada electoral, se instaló una “Sala de Prensa” a efecto de mantener informada a la ciudadanía respecto de los sucesos que se iban presentando el día de la elección.  Por otro lado, se  proporcionaron los elementos operativos necesarios a los acreditados de los medios de comunicación para el procesamiento de la información que capturaban relacionada con la celebración de dicha etapa electoral. 


El día 10 de abril, se concedieron alrededor de 75 entrevistas entre consejeros electorales y directores del Instituto y, previamente se entregaron 315 acreditaciones a reporteros, gráficos, fotógrafos y camarógrafos pertenecientes a 37 medios de comunicación acreditados ante este órgano electoral por conducto de la Dirección de Comunicación. 

Para la realización de esta tarea, se instaló diverso equipo de cómputo, televisiones, equipos de fax, radios, líneas telefónicas, cañones y dos pantallas, elementos que en su conjunto sustentaron la actividad periodística del día de la jornada electoral de la Elección Extraordinaria de Gobernador 2005.
c).- ESTABLECIMIENTO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP).

Con la intención de contrarrestar el posible grado de incertidumbre que como reacción natural se puede producir en los momentos inmediatos siguientes al cierre de casillas, el cual tiende a desaparecer en la medida en que se conocen los resultados; se implementó un programa debidamente supervisado y vigilado por el Consejo General denominado “Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)” por considerar además que su establecimiento contribuye a la celebración de elecciones pacíficas y certeras. 

La operación de dicho programa comenzó a partir de las 18:00 horas del día de la jornada electoral, reportándose a través de las hojas PREP los resultados preliminares de  las casillas, capturándose paulatinamente conforme se fueran recibiendo, siendo el caso que a las 23:15 horas de ese mismo día, se encontraba computado el 99.59% de los resultados, faltando sólo por contabilizar los datos concernientes a dos casillas electorales en virtud de haber sido resguardada la hoja mencionada dentro de los paquetes electorales respectivos. 
Algunos de los recursos humanos y materiales utilizados en la instrumentación de este programa fueron: 28 capturistas contratados para almacenar la información en la base de datos; 30 computadoras en red e internet con 2 servidores IBM; 5 impresoras; 1 firewall de 24 puertos para evitar intromisiones de otras redes; 1 dominio de internet el cual funcionó el día de la jornada en unión con el de la página de la institución www.ieecolima.org.mx; 3 pantallas; 3 cañones; 30 reguladores; 11 plantas de luz, una para cada consejo municipal electoral y una más para el Consejo General; 18 lámparas de emergencia, 14 líneas telefónicas, 25 aparatos de fax, entre otros. 

Es preciso resaltar, que el margen de error que reflejó el PREP, respecto del cómputo oficial estatal, celebrado por el Consejo General el día 13 de abril fue del 0.03%, lo que significa que se cumplió con la finalidad para la cual dicho programa fue implementado, ello en virtud de la similitud de los resultados reflejados en el mismo, contra los obtenidos en el cómputo estatal de la elección.  

C).- TERCERA ETAPA: RESULTADOS Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR.


Esta etapa, dio inicio con la recepción de la documentación y los expedientes electorales, concluyendo con la declaración de validez que en su oportunidad pronunciara el Tribunal Electoral del Estado, localizándose dentro de esta etapa la realización de los cómputos oficiales tanto de los consejos municipales respectivos como del propio Consejo General. 

De acuerdo con el cronograma de actividades emitido en el acuerdo número 1 correspondiente al Proceso Electoral multicitado por su importancia en diversas ocasiones en este documento, se determinó que en virtud de que el Congreso del Estado decretó como fecha para la celebración de la jornada electoral  el 10 de abril, el Consejo General aprobó que el día 12 de ese mismo mes, los consejos municipales electorales dependientes del Instituto Electoral del Estado, realizaran los respectivos cómputos municipales de la Elección Extraordinaria de Gobernador, para que a su vez, el referido órgano colegiado en uso de la atribución que le concede la fracción XXV, del artículo 163, del Código Electoral del Estado efectuara el cómputo total de la elección de gobernador y otorgara la constancia de mayoría al candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. 

Realizadas las acciones conducentes para obtener los resultados de la elección extraordinaria, los cómputos municipales obtenidos fueron los siguientes: 
	MUNICIPIO
	COALICIÓN “Locho me da confianza”

PAN-ADC

Candidato: Leoncio Alfonso Morán Sánchez

	COALICIÓN “Alianza para que vivas mejor”
PRI-PT-PVEM

Candidato: 

Jesús Silverio Cavazos Ceballos
	VOTOS 

VALIDOS
	VOTOS NULOS
	VOTOS TOTALES

	ARMERÍA
	3,478
	5,356
	8,834
	68
	8,902

	COLIMA
	31,066
	27,420
	58,486
	556
	59,042

	COMALA
	3,903
	4,043
	7,946
	70
	8,016

	COQUIMATLÁN
	3,232
	4,011
	7,243
	52
	7,295

	CUAUHTÉMOC
	5,087
	5,745
	10,832
	84
	10,916

	IXTLAHUACÁN
	800
	1,749
	2,549
	28
	2,577

	MANZANILLO
	23,138
	22,699
	45,837
	431
	46,268

	MINATITLÁN
	1,065
	1,912
	2,977
	29
	3,006

	TECOMÁN
	12,368
	22,517
	34,885
	282
	35,167

	VILLA DE ALVAREZ
	17,413
	14,361
	31,774
	281
	32,055

	TOTALES
	101,550
	109,813
	211,363
	1,881
	213,244

	PORCENTAJES
	47.62%
	51.50%
	99.12%
	0.88%
	100.00%



Como se aprecia en la tabla que se expone, el resultado mayor del cómputo de la votación total emitida en el Estado de la Elección Extraordinaria de Gobernador determinado por el órgano máximo de dirección del Instituto Electoral del Estado mediante el acuerdo número 32 del día 13 de abril, fue el de 109,813 votos, obtenidos en favor del candidato postulado por la coalición denominada “Alianza para que vivas mejor”, conformada por el Partido Revolucionario Institucional, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista de México, el C. Lic.  Jesús Silverio Cavazos Ceballos, a quien en mandato de las disposiciones legales conducentes, se le hizo entrega de la constancia de mayoría, signada por los consejeros electorales propietarios del Consejo General el mismo día de su fecha, dejando constancia de ello en el acta de la sesión correspondiente celebrada por dicho órgano colegiado. 
CITA: JESÚS SILVERIO CAVAZOS CEBALLOS, CANDIDATO POR LA COALICIÓN “ALIANZA PARA QUE VIVAS MEJOR”, OBTUVO LA MAYORÍA DE VOTOS EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR 2005

De conformidad con lo mandatado por el Código Electoral del Estado y lo aprobado por el Consejo General en su acuerdo número 1, el 14 de abril  se remitió al Tribunal Electoral del Estado, la documentación e informe correspondientes al desarrollo y particularidades del Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador, para efectos del cómputo final y calificación de la invocada elección. 

Agotadas que fueron las etapas del referido proceso electoral, y en virtud de la calificación de la elección que en uso de sus atribuciones pronunció el Tribunal Electoral del Estado, el Lic. Jesús Silverio Cavazos Ceballos, tomó posesión de la titularidad del Poder Ejecutivo el día 5 de mayo, rindiendo la protesta constitucional respectiva ante el Poder Legislativo del Estado, dándose cumplimiento con ello, a lo dispuesto por dicha soberanía en su decreto número 183 de fecha 6 de marzo, en el que se consignó la convocatoria que daría origen a la verificación de la Elección Extraordinaria de Gobernador con los fundamentos y por los motivos que en el propio ordenamiento se expusieron.



Por otro lado y en cuanto a los actos realizados por el Consejo General relacionados con el proceso electoral en cita, cabe mencionar que el día 25 de mayo del año que se menciona en la celebración de la  séptima sesión extraordinaria de dicho proceso, la Secretaría Ejecutiva informó al Consejo General sobre la rendición de los informes que sobre los gastos de campaña realizaron los partidos políticos durante la elección en comento, dándose con ello cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto en la última parte del segundo punto del acuerdo número 1 de fecha 7 de marzo. 

En virtud del informe anterior y, considerando que uno de los aspectos de mayor importancia en la actualidad, es precisamente la rendición de cuentas que con respecto a la utilización y ejercicio de los recursos públicos realizan las entidades que tienen acceso a ellos, el Consejo General mediante el acuerdo número 34 emitido en la propia sesión que se menciona, en términos de lo dispuesto en los artículos 55, fracción VII; 165, fracción VI y 221 del Código Electoral del Estado aplicable en lo conducente a la Elección Extraordinaria de Gobernador 2005, constituyó la comisión de consejeros electorales que tendría como encomienda la de vigilar y revisar la aplicación del financiamiento público otorgado a los partidos políticos como gastos de campaña relativos a la mencionada elección extraordinaria, determinando que el plazo para que la comisión señalada elaborara los dictámenes correspondientes sería de 120 días contados a partir de la fecha establecida como límite para la presentación de los informes respectivos, habiéndose emitido a la fecha los resultados conducentes de dicha revisión. 

Celebradas que fueron todas las etapas del Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador 2005, así como los actos derivados del acuerdo número 1 emitido por el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado,  el día 7 de marzo en la sesión que se menciona, el suscrito, Presidente del Consejo General declaré concluidos los actos establecidos en el acuerdo de referencia, exponiendo las consideraciones pertinentes que acreditan los resultados satisfactorios en la realización de dicho proceso, en el que los ciudadanos colimenses en el ejercicio de su derecho ciudadano eligieron al titular del Poder Ejecutivo para la continuidad del período constitucional 2003 – 2009. 
El reporte de actividades expresadas en su conjunto en los apartados del Período Interproceso y del Proceso Electoral Extraordinario de Gobernador 2005, constituyen en esencia las acciones llevadas a cabo por el Instituto Electoral del Estado. 
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